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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1677-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. José Miguel Sánchez
Estévez y D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, relativa a Red de Calderas de
Biomasa en lugares públicos de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre
de 2008.

P.E. 1805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación nominal de soli-
citudes de autorización administrativa pre-

sentadas para la construcción de instala-
ciones de producción de energía, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo,
relativa a subvenciones solicitadas o
recibidas por la Corporación Municipal de
León, la de Ponferrada y la de San Andrés
del Rabanedo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de
septiembre de 2008.

P.E. 1860-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León
a la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito,  relativa a
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medidas de ahorro y eficiencia energética
previstas por la Junta de Castilla y León
para los próximos años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117,
de 25 de septiembre de 2008.

P.E. 1894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a polígono industrial
“Canal de Castilla”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 122,
de 6 de octubre de 2008.

P.E. 1915-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña.
María Sirina Martín Cabria, Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a resolución sobre control
de especies cinegéticas y perros errantes en
la Reserva Regional de Fuentes Carrionas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones en
materia de viviendas de protección oficial,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1962-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa
a basuras almacenadas en la localidad de
San Martín del Camino, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de
16 de octubre de 2008.

P.E. 1966-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a extracción de
áridos en Carbajales de Alba, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 130,
de 27 de octubre de 2008.

P.E. 1969-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Casti l la y
León a  la  Pregunta  con  respues ta
Escrita formulada por los Procuradores
D.  José  Miguel  Sánchez  Es tévez  y
D. Manuel Fuentes López, relativa a
Asociaciones de Protección y Defensa
de  los  Animales ,  publ icada  en  e l
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1986 -II, P.E. 1988-II y P.E. 1990-II a
P.E. 1996-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132  , de 6 de
noviembre de 2008.

P.E. 2009-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León
a la  Pregunta con respuesta Escri ta
formulada por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a
ejecución presupuestaria de varias apli-
caciones, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 134, de 13 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2017-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la
Pregunta con respuesta Escrita formulada por
el Procurador D. Manuel Fuentes López,
relativa a incendios y superficie quemada en
los últimos cinco años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

P.E. 2018-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Francisco Ramos
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a
carretera CL-627, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

P.E. 2019-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Francisco Ramos
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a
obras en la carretera P-141, entre Baltanás
y Antigüedad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

P.E. 2022-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a convenio con la
Diputación de Zamora sobre arreglo de
caminos rurales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

P.E. 2024-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a

la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Óscar
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Sánchez Muñoz y D. José Ignacio Martín
Benito, relativa a obras en el Centro
Cultural Miguel Delibes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134,
de 13 de noviembre de 2008.

P.E. 2025-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Óscar
Sánchez Muñoz, D. José Ignacio Martín
Benito y Dña. María Luz Martínez Seijo,

relativa a Fundación de la Enseñanza para
las Artes, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 134, de 13 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2026-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la
Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a producción de ajos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1677-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1677-II, a
la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. José Miguel Sánchez Estévez y
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a Red de
Calderas de Biomasa en lugares públicos de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0701677 formulada por Dña. María Luz Martínez
Seijo, D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León, relativa a la Red de Calderas de Biomasa en
lugares públicos de Castilla y León.

En contestación a la pregunta de referencia se
informa de que en lo realizado en sistemas térmicos para
edificios públicos, se han venido desarrollando
programas de subvención ininterrumpidamente desde
hace más de 10 años que han apoyado este tipo de insta-
laciones en entidades locales.

Igualmente la Junta de Castilla y León ha incorporado
recientemente en algunas de sus dependencias este tipo de

equipos, así como el EREN ha financiado algunas instala-
ciones en León para entidades locales o ha analizado la
viabilidad técnica de los distintos institutos de Enseñanza
Secundaria para incorporar este tipo de calderas.

Finalmente, en lo que respecta a la previsión de
ubicaciones puede decirse que se repartirán unifor-
memente en toda la Comunidad Autónoma en función de
las dependencias regionales y de los Ayuntamientos que
deseen incorporar este tipo de equipos.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1805-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación nominal
de solicitudes de autorización administrativa presentadas
para la construcción de instalaciones de producción de
energía, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 05 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0701805 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación nominal de solicitudes de
autorización administrativa presentadas para la cons-
trucción de instalaciones de producción de energía.
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En contestación a la pregunta de referencia, se
informa lo siguiente:

La autorización de las instalaciones de energía solar
fotovoltaica está regulada por la siguiente normativa estatal:

- Ley 54/1997, de 27 de Noviembre, del Sector Eléctrico

- Real Decreto 2818/1998 de 23 de diciembre, sobre
producción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía reno-
vables, residuos y cogeneración.

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre,
sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la
red de baja tensión

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que
se establece la metodología para la actualización y
sistematización del régimen jurídico y económico
de la actividad de producción de energía eléctrica
en régimen especial

- Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que
se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial

En cuanto respecta a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, resulta de aplicación el Decreto de la Junta
de Castilla y León 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, así como el resto de disposiciones sobre la trami-
tación de este tipo de autorizaciones para las instalaciones
fotovoltaicas que, resumidamente, son las siguientes:

- Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención
ambiental de Castilla y León.

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
Castilla y León.

- Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Urbanístico de Castilla y León.

- Orden de la Consejería de Fomento 1079/2006,
de 9 de junio,  por la  que se aprueba la
instrucción técnica urbanística relativa a las
condiciones generales de instalación y autori-
zación de las infraestructuras de producción de
energía de origen fotovoltaico.

- Y los informes de la Comisión Nacional de Energía.

De acuerdo con estas disposiciones, el procedimiento
administrativo necesario para la puesta en funciona-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a red en
Castilla y León es el siguiente:

1º. Presentación de aval ante la Caja General de
Depósitos del Servicio Territorial de Hacienda.

2º. Solicitud del punto de acceso a la red de distri-
bución de la compañía distribuidora de la zona y potencia
a evacuar que decide y concede dicha compañía.

3º. Solicitud de información sobre la parcela en la
que se pretende ubicar la instalación fotovoltaica al
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León y, sobre el régimen urbanístico aplicable
a la misma, al Ayuntamiento respectivo.

4º. Solicitud del otorgamiento de la condición de
instalación de producción acogida al régimen especial a
la Dirección General de Energía y Minas.

5º. Solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la provincia donde se encuentre
ubicada la instalación.

6º. Solicitud al Ayuntamiento respectivo de las
siguientes licencias:

• Licencia ambiental, que incluye trámite de
información pública durante 20 días ( BOP y
tablón de edictos).

• Licencia urbanística.

• Y la autorización de uso excepcional en suelo
rústico, que incluye de nuevo un trámite de
información pública

7º. En el trámite de autorización administrativa, se
somete el expediente a información pública de 20 días en

el Boletín Oficial de la Provincia (3er periodo de expo-
sición pública). Con posterioridad, y si se cumplen todos
los requisitos, el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo otorga la autorización adminis-
trativa a la instalación.

8º. Una vez ejecutada la instalación, se solicita la
puesta en servicio de la instalación al Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo.

9º. Concedida la puesta en marcha, se solicita a la
Dirección General de Energía y Minas la inscripción
definitiva en el Registro de Instalaciones de Producción
en Régimen Especial.

10º. Una vez finalizada la ejecución de la instalación,
se solicita licencia de apertura al Ayuntamiento respectivo.

11º. Y por ultimo, concedida la inscripción definitiva
y licencia de apertura, se solicita a la Agencia Tributaria
la inscripción de la instalación fotovoltaica en el
Registro de Impuestos Especiales.

En consecuencia, nos encontramos ante actividades
sometidas a la pertinente autorización administrativa, de
acuerdo con una normativa que es básica y cuyo proce-
dimiento es similar en todo el territorio nacional, siendo
Castilla y León, de acuerdo con el informe de la
Comisión Nacional de la Energía, una Comunidad
Autónoma escrupulosa en la aplicación del procedi-
miento establecido para este tipo de instalaciones, donde
la intervención de órganos de diferentes Administra-
ciones Públicas sujetas al preceptivo control de
legalidad supone, en sí, una garantía.
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Las competencias de ordenación que corresponden a
la Comunidad Autónoma permiten, así, el ejercicio de un
derecho o facultad preexistente siempre que se cumplan
determinados requisitos legales previstos, teniendo en
cuenta el interés público específico que se quiere tutelar.
En consecuencia, los órganos competentes para dictar las
autorizaciones administrativas no pueden dejar de
emitirlas si se observa el procedimiento y se cumplen los
distintos requisitos legales exigibles, como sucede en
todos y cada uno de los casos que nos ocupan, sin que
quepa atender, por tanto, a más criterio que el cumpli-
miento estricto de dicha legalidad, al margen de las
características o circunstancias personales de otro orden
que pudieran concurrir en los solicitantes, tal y como
también sucede en cualquier otro régimen de actividad
industrial, económica o empresarial.

Asimismo, cabe indicar que el sistema de autoriza-
ciones utilizado en Castilla y León es mucho más
abierto, transparente y dinámico que en otras Comu-
nidades Autónomas, donde las concesiones se rigen en
virtud de un régimen de concurrencia competitiva. En
Castilla y León, la autorización se otorga a cuantos soli-
citantes cumplan con los requisitos establecidos, perfec-
cionen los trámites mencionados ante los diferentes

órganos administrativos de carácter local, autonómico y
nacional y cuenten con la capacidad de evacuación a red
que decide la compañía distribuidora, inscribiéndose en
el Registro Oficial todas las instalaciones en marcha y
funcionamiento, a diferencia de otras Comunidades en
que se registran las que ni siquiera están construidas.

Teniendo además en cuenta los períodos de expo-
sición pública del procedimiento, el número de orga-
nismos de diferentes Administraciones Públicas intervi-
nientes en el mismo, las diferentes Consejerías de la
Junta de Castilla y León afectadas a la hora de emitir
informes y autorizaciones, así como las preceptivas
publicaciones en los distintos boletines oficiales de las
provincias respectivas, cabe indicar que la información
solicitada en la pregunta de referencia es de carácter
público y puede extraerse de los correspondientes
anuncios y boletines oficiales. No obstante ello, haciendo
gala de la misma transparencia seguida en todo el proce-
dimiento, adjunto se remiten los informes solicitados.

Valladolid, 17 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Tomás Villanueva Rodríguez

AVILA



13070 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130716 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13072 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130736 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13074 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130756 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13076 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130776 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13078 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130796 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13080 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



130816 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

AVILA

AVILA



13082 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130836 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13084 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130856 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13086 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130876 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13088 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130896 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13090 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130916 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13092 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



130936 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

BURGOS

BURGOS



13094 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

LEÓN



130956 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

LEÓN



13096 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

LEÓN



130976 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

LEÓN



13098 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

LEÓN



130996 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

LEÓN

PALENCIA



13100 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131016 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13102 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131036 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13104 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131056 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13106 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131076 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13108 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131096 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13110 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131116 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



13112 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

PALENCIA

PALENCIA



131136 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13114 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131156 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13116 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131176 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13118 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131196 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13120 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131216 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13122 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131236 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13124 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131256 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13126 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131276 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13128 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131296 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13130 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



131316 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SALAMANCA

SALAMANCA



13132 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



131336 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



13134 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



131356 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



13136 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



131376 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SEGOVIA



13138 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SEGOVIA

SORIA



131396 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SORIA

SORIA



13140 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SORIA

SORIA



131416 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SORIA

SORIA



13142 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

SORIA

SORIA



131436 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

SORIA



13144 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131456 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13146 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131476 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13148 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131496 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13150 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131516 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13152 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131536 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13154 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131556 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13156 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131576 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13158 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131596 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13160 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131616 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13162 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131636 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13164 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131656 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13166 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131676 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



13168 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

VALLADOLID



131696 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

VALLADOLID

ZAMORA



13170 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131716 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13172 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131736 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13174 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131756 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13176 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131776 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13178 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131796 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13180 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131816 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13182 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131836 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13184 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131856 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13186 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131876 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



13188 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ZAMORA

ZAMORA



131896 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 190

P.E. 1841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1841-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Joaquín Otero Pereira y D. Héctor Castresana
del Pozo, relativa a subvenciones solicitadas o recibidas
por la Corporación Municipal de León, la de Ponferrada
y la de San Andrés del Rabanedo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de
septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1841, formulada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a
“subvenciones solicitadas o recibidas por la Corpo-
ración Municipal de León, la de Ponferrada y la de San
Andrés del Rabanedo”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Fomento.

• ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO V: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VI: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO VII: Consejería de Educación.

• ANEXO VIII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 4 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA



13190 6 de Mayo de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 190

ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las preguntas de referencia se informa
de que por parte del Ayuntamiento de León solo se ha

presentado una solicitud por importe de 981.845,25 €, la
cual ha sido denegada por agotamiento de crédito.

Por lo que se refiere al  Ayuntamiento de
Ponferrada, ha presentado 43 solicitudes por un

importe total de 1.626.929 € de los que muchas han
sido denegadas debido principalmente, entre otras, a
las siguientes razones: agotamiento del crédito
disponible, haber sido subvencionado en años ante-
riores o no cumplir los requisitos exigidos.

Finalmente, el Ayuntamiento de San Andrés ha
presentado seis solicitudes por un importe total

de 257.577,27’€ .

ANEXO III

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, no consta subvención alguna solicitada por
el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo desde su
constitución en junio de 2007. En cuanto a los Ayunta-
mientos de León y Ponferrada, las subvenciones soli-
citadas son las siguientes:
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El Ayuntamiento de Ponferrada está adherido a la
Red de Municipios Digitales para el desarrollo del
Proyecto “Ponferrada Digital” mediante Convenio de 3
de septiembre de 2007, lo que ha supuesto la concesión
de una subvención por importe de 500.000 €.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Consultado el programa informático contable SAP,
consta que:

- El Ayuntamiento de León tiene concedidas las
siguientes subvenciones:

Año 2007

√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES LO-
CALES REALIZACIÓN PROGRA-
MA DE EDUC. AMBIENTAL 38.239 €

√ SUB. DIRECTA ENTIDADES LO-
CALES. REALIZACIÓN CAMPA-
ÑA PILAS USADAS. 11.000 €

Año 2008:

√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES
LOCALES REALIZACIÓN PRO-
GRAMA DE EDUC. AMBIENTAL 38.239 €

- El Ayuntamiento de Ponferrada tiene concedidas las
siguientes subvenciones:

Año 2007:

√ SUB. DIRECTA ACONDICIONA-
MIENTO LADERAS DEL CASTILLO. 40.000 €

√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES
LOCALES REALIZACIÓN PRO-
GRAMA DE EDUC. AMBIENTAL 33.830€

√ SUB. DIRECTA ENTIDADES LO-
CALES. REALIZACIÓN CAMPA-
ÑA PILAS USADAS. 6.500€

√ SUB. DIRECTA AYTO. PONFE-
RRADA. 35.000 €

√ FORESTACIÓN TIERRAS
AGRARIAS 2005 106.207,20 €

√ FORESTACIÓN TIERRAS
AGRARIAS 2006 199.766,11 €

Año 2008:

√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES LO-
CALES REALIZACIÓN PROGRA-

MA DE EDUC. AMBIENTAL 33.830 €

- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo tiene
concedidas las siguientes subvenciones:

Año 2007:
√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES LO-

CALES REALIZACIÓN PROGRA-

MA DE EDUC. AMBIENTAL 18.000 €

Año 2008:

√ SUB. DIRECTA A ENTIDADES LO-
CALES REALIZACIÓN PROGRA-
MA DE EDUC. AMBIENTAL 18.000 €

ANEXO V

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En el año 2007 la Consejería de Sanidad concedió, para
el fomento de la actividad física y la alimentación
saludable, una subvención de 7.500 € a cada uno de los
tres municipios. En el año 2008 se concedió esa misma
cantidad a los municipios de León y Ponferrada. Para desa-
rrollar actuaciones en el plan de Inmigración se ha
concedido una subvención de 6.000€ a cada uno de los
tres Ayuntamientos en el presente ejercicio presupuestario.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0701841, y de acuerdo con
los datos disponibles en la aplicación SICCAL, se
manifiesta lo que sigue.
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La Corporación Municipal de León ha presentado
solicitud de subvención para 25 proyectos: XXIV
Festival Internacional de Órgano de la Catedral, Señali-
zación de rutas turísticas accesibles a discapacitados,
Señalización Albergue de Peregrinos, Adaptación Portal
de Turismo y Central de Reservas a discapacitados,
Folleto promocional de la Semana Santa de León,
Catálogo de paquetes turísticos de León, Folleto de
prestigio de la ciudad de León, Folleto y plano adaptado
a discapacitados visuales, Plano Guía de la ciudad de
León, Manual de comercialización de congresos de la
ciudad, Folleto de festivales, fiestas y tradiciones
leonesas, Punto de Información Turística multimedia en
Aeropuerto, Traducción de soportes promocionales a
diferentes idiomas, Adquisición de equipamiento infor-
mático y periféricos, Implantación de un sistema de fide-
lización de visitantes, Creación de un Museo y Centro de
Interpretación Virtual, Desarrollo de una Oficina virtual
de información y marketing, XXV Festival Internacional
de Órgano de la Catedral, XXII Rally Ciudad de León,
XII San Silvestre, I Open Mundial de Ajedrez, I Maratón
Nacional de Fútbol-Sala, Automovilismo Prueba de
Campeones, VII Torneo Internacional Infantil de Fútbol,
Velada Internacional de Boxeo, con fechas 29 de octubre
de 2007, 14 de marzo y 27 de octubre de 2008, y en el
plazo establecido por la Orden CYT/251/2008, de 22 de
enero, por la que se convocaba concurso público para la
concesión de subvenciones a Federaciones, Clubes
Deportivos, Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos
de Castilla y León para la organización en el territorio de
Castilla y León de eventos deportivos extraordinarios de
carácter nacional e internacional, en el año 2008
(B.O.C.yL. de 15 de febrero de 2008), que otorgaba un
plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación de dicha
Orden, cuyo importe total ascendía a 475.600 €, habién-
dosele concedido la cantidad de 107.050 € para los
proyectos “XXII Rallyes Ciudad de León”, “XII San
Silvestre”, “I Open Mundial de ajedrez”, “I Maratón
nacional de fútbol-sala”, “Señalización de rutas turísticas
accesibles a discapacitados”, “Implantación de un
sistema de fidelización de visitantes”, “XXIV Festival
Internacional de Órgano de la Catedral”, y “XXV
Festival Internacional de Órgano de la Catedral”.

P.E. 1860-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1860-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a
medidas de ahorro y eficiencia energética previstas por
la Junta de Castilla y León para los próximos años,

En primer lugar, el Ayuntamiento de León ha soli-
citado Programa de refuerzo educativo a inmigrantes,
siendo concedida una subvención directa otorgada por
Acuerdo de Junta de Consejeros de 8 de noviembre de
2007 por un importe de 94700 € .  El  pago fue
tramitado con fecha 3 de diciembre. Igualmente ha
solicitado subvención para escuela de música y/o
danza de titularidad de entidades locales para el curso
2007/2008, convocada por Orden 1671/2006. El
compromiso de gasto fue contabilizado el 15 de abril
de 2008, por un importe de 20000 €, y el pago fue
tramitado el 29 de mayo de 2008.

En segundo lugar, el Ayuntamiento de Ponferrada
concurrió a la convocatoria de subvenciones para el
desarrollo por entidades locales de programas de garantía
social, modalidad iniciación profesional/formación
empleo, dirigidos a alumnos con necesidades educativas
especiales. El compromiso de gasto fue contabilizado
con fecha 20 de noviembre de 2007, por un importe de
90900 € para el año 2007, y de 65700 € para el año
2008. El pago de la anualidad de 2007 se tramitó con
fecha 26 de noviembre y el pago para 2008 se encuentra
pendiente de tramitación.

En tercer lugar, el Ayuntamiento de San Andrés de
Rabanedo concurrió a la convocatoria de subven-
ciones para el desarrollo por entidades locales de
programas de garantía social, modalidad iniciación
profesional/formación empleo, dirigidos a alumnos con
necesidades educativas especiales. El compromiso de
gasto fue contabilizado con fecha 20 de noviembre de
2007, por un importe de 60362 € para el año 2007 y de
43562 € para el año 2008. El pago de la anualidad de
2007 se tramitó con fecha 26 de noviembre, mientras
que el pago de la anualidad de 2008 se encuentra
pendiente de tramitación.

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

De acuerdo con los datos que obran en poder de la
Consejería de Cultura y Turismo, la Corporación
Municipal de Ponferrada no ha presentado ninguna
solicitud de subvención.

La Corporación Municipal de San Andrés de
Rabanedo ha presentado solicitud de subvención para 6
proyectos: Creación de circuitos turísticos “Cambia de
aires”, Guía de rutas “Cambia de aires”, Publicidad en
radio “Cambia de aires en Onda”, Publicidad en folletos,
carteles y plotters, Modernización tecnológica en Oficina
de Turismo, Oficina virtual de información y marketing
turístico, con fecha 14 de marzo de 2008, cuyo importe
ascendía a 293.618,50 €, habiéndosele concedido la
cantidad de 7.182,18 € para el proyecto de “Moderni-
zación tecnológica en la Oficina de Turismo”.
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117,
de 25 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1860, formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito. perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “medidas de ahorro y
eficiencia energética previstas por la Junta de Castilla y
León para los próximos años”.

Recabada información de las Consejerías de
Hacienda y de Economía y Empleo en relación con las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba refe-
renciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada
en los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Hacienda.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, a 10 de diciembre de 2008.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con relación a la pregunta de referencia, se informa
lo siguiente:

La Consejería de Hacienda de Castilla y León, entre
cuyas funciones se encuentra la administración y conser-
vación de los edificios administrativos compartidos por
varias consejerías o entidades, está desarrollando un
Programa de Eficiencia Energética en los Edificios
Administrativos, cuyo fin último es obtener ahorros
energéticos en los mismos, mejorando su eficiencia y
reduciendo las emisiones de C02, para lo cual se
adoptarán todas las medidas que sean técnica y económi-
camente viables a medio y largo plazo.

Las acciones se efectuarán por fases, iniciándose las
actuaciones en aquellos edificios propiedad de la Junta
de Castilla y León de más de 5.000 m2, al objeto de
conseguir en el menor tiempo posible los mayores
ahorros energéticos.

Actuaciones en curso:

1.- Edificio de Presidencia. (Actuación conjunta con
el Ente Regional de la Energía)

La actuación consiste en mejorar la eficiencia ener-
gética del Complejo de la sede de Presidencia, desarro-
llándose en tres fases:

a) Realización por el EREN de una pre-auditoria ener-
gética en este Complejo. (en fase de ejecución).

b) Realización por el EREN de un estudio de
viabilidad de energías alternativas y confección de
un informe con propuestas de actuación a efectuar
(en fase de ejecución).

c) Ejecución por la Consejería de Hacienda de los
proyectos y obras necesarias para mejorar la
eficiencia energética en el Complejo. (previsto
para 2009-2010)

2,- Resto de edificios

Fase preliminar

En esta fase, se ha llevado a cabo una prueba piloto,
consistente en las auditorias energéticas básicas de dos
edificios, el ESAUM 1 en Valladolid y el ESAUM de
León. Ambas auditorias se realizaron entre los meses de
enero y mayo de 2008. Con los resultados de dichas
auditorias se ha confeccionado, para cada edificio, un
plan de actuaciones para ejecutar en 2009,dentro de las
disponibilidades presupuestarias existentes.

Fase 1ª:

Con la experiencia obtenida tras las pruebas piloto
realizadas, se ha decidido la realización de una auditoria
energética completa en el ESAUM de Zamora. En este
edificio se estudiará también el comportamiento de la
envolvente y se obtendrá su calificación energética
actual y la prevista tras la ejecución de las medidas
correctoras que la propia auditoria proponga. (auditoria
prevista para octubre a diciembre de 2008).

Fase 2ª:

Con los resultados obtenidos en las primera fases, se
prevé realizar auditorias energéticas en un número signi-
ficativo de inmuebles entre 2009 y 2010 (al menos uno
por provincia).

Posteriormente, y siempre dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias, se acometerán en los edificios
estudiados, las reformas oportunas para mejorar su
eficiencia energética conforme a los objetivos
propuestos, durante los años 2010 y 2011.

3.- Edificios en fase de ejecución:

- El futuro edificio ESAUM de Salamanca, así como
las instalaciones del de Ponferrada, han sido
proyectados cumpliendo las prescripciones ener-
géticas del Código Técnico de la Edificación
(C.T.E.), por tanto cumplirán ya desde su inicio
con el objetivo propuesto.

- El proyecto del edificio de Palencia es anterior a la
entrada en vigor del C.T.E., aunque los aspectos ener-
géticos han sido cuidadosamente tratados al objeto de
que disponga de una alta eficiencia energética.

Por último, hay que destacar determinadas actua-
ciones de ahorro energético, ya abordadas, en los
edificios gestionados por el Servicio de Administración
de Edificios Administrativos durante el presente año:
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- se han suprimido líneas de fluorescentes en
garajes y archivos.

- se están instalando interruptores en zonas comunes
para poder apagar las zonas en las que no hay
personal.

- se han ajustado los horarios de encendido y apagado
tanto de alumbrado como de climatización.

- se está ajustando la climatización a las tempe-
raturas de 21 ºC en invierno, y no sobrepasar
los 26 ºC en verano.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las preguntas de referencia se
informa de que en la actualidad se ha finalizado el Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE) de
Castilla y León 2002-2007 ,  que se ha venido
realizando en la Comunidad en concordancia con la
Estrategia de Eficiencia Energética de España (E4),
Plan de Acción 2005-2007.

El citado PAEE se ha desarrollado a través de cinco
Programas Generales: Industria, Residencial y Servicios,
Transporte, Innovación y Desarrollo y Formación y Difusión,
que a su vez se han dividido en diferentes subprogramas.

En cifras globales, los resultados más significativos
han sido los siguientes:

Ahorro energético: 278.686 tep

Sustitución de productos petrolíferos por gas
natural: 245.909 tep.

CO2 evitado: 1.044.914 t.

Ayudas: 44,11 M€.

Inversión inducida: 413, 979 M€.

Finalizado el anterior PAEE se plantea ahora la
necesidad de desarrollar uno nuevo que conserve los
Programas de actuación del anterior (Industria, Resi-
dencial y Servicios, Transporte, Innovación Tecnológica
y Formación y Difusión) e incluya nuevos sectores,
como los Residuos o el Agroganadero.

El nuevo Plan de Ahorro y Eficiencia Energética se
desarrollará hasta el 2012, para que sea coincidente con
el Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de
Eficiencia Energética de España

De acuerdo con este Plan y siguiendo también las
nuevas directrices y normativas europeas, nacionales y de
la propia Comunidad Autónoma, se potenciarán deter-
minadas actuaciones. Así, se considerarán prioritarias: el
Ahorro Energético y la modernización en las PYMES, la
renovación tecnológica de las plantas de cogeneración
existentes y la potenciación de la instalación de nuevas
plantas, la promoción de la Certificación Energética de
Edificios (con especial interés en los propios edificios de la
Junta), los planes de movilidad urbana y en general la

optimización de los sistemas de transporte, la fabri-
cación y utilización de los biocarburantes, el aprovecha-
miento energético de las distintas fuentes generadoras
de biogás, la paulatina introducción de tecnologías rela-
cionadas con el hidrógeno y las pilas de combustible, la
introducción de otras tecnologías innovadoras, la cola-
boración con entidades europeas en el desarrollo de
proyectos energéticos, la promoción de las empresas de
Servicios Energéticos, etc.

No obstante, a estas actuaciones se irán incorporando
otras nuevas, de acuerdo con las prioridades marcadas
por el IDAE en el Plan de Acción 2008-2012 de la E4 y
las propias de la Junta.

En cuanto a resultados energéticos esperados en el
PAAE 2008-2012 se plantea superar el objetivo marcado
por la UE de reducir el 1% anual el consumo energético
en los años de vigencia del Plan (la UE ha establecido
este objetivo para los próximos nueve años), a la vez que
se diversifican en lo posible las distintas fuentes ener-
géticas. No obstante, al igual que en el PAEE 2002-2007,
al nuevo PAEE se le dotarán de indicadores concretos
para el seguimiento de la variación de las distintas
variables energéticas.

Durante el PAEE 2002-2007 se ha dado una especial
relevancia a las actuaciones en los propios edificios de la
Junta de Castilla y León, pilotadas por el EREN, estable-
ciendo distintos subprogramas relacionados con la
mejora energética en ellos.

A continuación se enumeran algunas de las actua-
ciones llevadas a cabo en esta línea:

• Auditorías energéticas en 23 hospitales del SACyL
y desarrollo de una base de datos para la gestión y
el seguimiento energético.

• Auditorías energéticas en 22 centros de Salud
Gerencia Valladolid - Este.

• Reconversión de dos zonas en los sistemas de
iluminación actuales por otros más eficientes.
Hospitales de León y Zamora.

• Seguimiento y explotación Plantas de cogeneración
en el Hospital de Monte de San Isidro y Centro
Asistencial de Santa Isabel.

• Campaña de sustitución de 2.000 lámparas incandes-
centes por lámparas de bajo consumo eficientes en
centros dependientes de la Junta de Castilla y León.

• En fase de desarrollo una auditoria energética en el
Complejo de Edificios donde está ubicada la
Consejería de Presidencia.

• Desarrollo de un Plan de Optimización Energética
de las Casas Parque de Patrimonio Natural de la
Junta de Castilla y León.

• Desarrollo del Plan Director de Optimización
Energética en el Campus Vegazana de la
Universidad de León.

• Desarrollo del Plan Director de Optimización
Energética en el campus de Viriato de la
Universidad de Salamanca.
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• Desarrollo de Auditorías Energéticas en Ocho (8)
edificios en el Campus Unamuno de la
Universidad de Salamanca.

• Desarrollo de Auditorías Energéticas en tres (3)
edificios en el  Campus Esgueva de la
Universidad de Valladolid.

• Plan piloto para la gestión y el control de la energía
en el hospital de León.

• Promoción de la microcogeneración y cogene-
ración de pequeña escala en los edificios de
patrimonio de la Junta, Hospitales y Universidades.

• Desarrollo de un Plan de Optimización Energética
Campus Esgueva de la Universidad de Valladolid.

• lmplementación de medidas del Plan de Optimi-
zación del Campus Viriato de Zamora de la
Universidad de Salamanca.

• Desarrollo de un Plan de Optimización Energética
Campus Unamuno de la Universidad de
Salamanca. Estudio de cogeneración para abastecer
calor y electricidad a todos los edificios de campus.

Además, dentro del Plan de Acción 2005-2007 de la E4,
la Junta ha realizado diversas actuaciones en edificios perte-
necientes a diversas Consejerías o al Patrimonio de Castilla
y León, con objeto de adaptar estos edificios a las
exigencias energéticas marcadas por el nuevo Código
Técnico de la Edificación.

Respeto al periodo 2008-2012 , dentro de las
Medidas a realizar está previsto dar prioridad los planes
de mejora de los edificios de la Comunidad, con
objeto de cumplan las nuevas normativas de la edifi-
cación (Código Técnico, Certificación Energética de
Edificios y RITE fundamentalmente), de modo que
sirvan de ejemplo al resto de edificaciones que se cons-
truyen en la Región. En principio está previsto que estas
actuaciones se realicen implicando de forma directa a
aquellas Consejerías que sistemáticamente realizan obras
nuevas y rehabilitaciones de sus edificaciones, de forma
que se sumen a sus propios planes.

En el desarrollo de cada proyecto está previsto que se
introduzcan factores de eficiencia energética en los
criterios de adjudicación de los contratos.

Las principales líneas de actuación previstas son las
siguientes:

• Rehabilitación de la envolvente térmica en los
edificios existentes. Reducir la demanda energética
en el sector de edificios existentes, mediante la
aplicación de criterios de eficiencia energética en la
rehabilitación de su envolvente térmica.

• Mejora de la eficiencia energética de las insta-
laciones térmicas existentes,  y sobre todo
aquel las  que  consigan una reducción del
consumo de energía convencional, mediante
actuaciones en sus instalaciones.

• Mejora de la eficiencia energética de las instala-
ciones de iluminación interior existentes.

• Promover la construcción de nuevos edificios y la
rehabilitación de existentes con alta calificación
energética, Clase A o B.

Además de estas medidas clave, existen otras
medidas que incluyen planes de información, formación
y concienciación dirigidos a todos los agentes del sector.

Aunque en la actualidad se está concretando el Plan
de Trabajo relativo al Plan de Acción 2008-2012, se
prevé que al Sector de la Edificación se le dediquen para
la puesta en marcha de las anteriores medidas del orden
de 10 M€ anuales, de los cuales, aproximadamente un
40-50% se dedicarán a mejoras en los propios edificios
de la Junta de Castilla y León y edificios sobre los que
ésta viene actuando en los últimos años.

P.E. 1894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1894-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a polígono industrial
“Canal de Castilla”, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0701894 formulada por D. Jorge Félix Alonso
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al Polígono Industrial
Canal de Castilla.

En relación a la pregunta de referencia se informa de
que las parcelas originales ya están ocupadas por
Gesturcal. Las resultantes de la urbanización, se
ocuparán cuando acabe ésta, que será aproximadamente
a finales del 2010 o comienzos de 2011.

Una vez aprobados definit ivamente el  Plan
Regional y el  Proyecto de Expropiación, se ha
realizada la ocupación de las fincas con la suscripción
de las correspondientes Actas.

Y en estos momentos está pendiente la aprobación
definitiva del Plan Parcial y del Proyecto de Actuación.
El Plan Parcial está aprobado inicialmente y solamente
está pendiente de la aprobación definitiva y está
informado favorablemente por el Consejo Regional de
Urbanismo, condicionado a la declaración de Impacto
Ambiental y al informe de Carreteras del Estado. En
cuanto al Proyecto de Actuación está ya redactado con
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determinaciones completas de reparcelación y urbani-
zación y pendiente de tramitación, teniendo en cuenta las
modificaciones introducidas por la Ley 4/2008 de 15 de
septiembre de Medidas sobre urbanismo y suelo.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO DE

ECONOMÍA Y EMPLEO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1915-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Sirina Martín Cabria, Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Francisco Ramos Antón,
relativa a resolución sobre control de especies cine-
géticas y perros errantes en la Reserva Regional de
Fuentes Carrionas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0701915 formulada por los Procuradores Dª. Mª
Sirina Martín, Mª Luz Martínez Seijo y D. Francisco
Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
resolución de la Dirección General de Medio Natural de
16 de enero relativa al control de especies en la R.R. de
Fuentes Carrionas.

Las circunstancias que justifican la excepcionalidad
de esta resolución son las de paliar y prevenir perjuicios
a los cultivos, ganado y fauna silvestre; control pobla-
cional de las especies cinegéticas que permita el equi-
librio en la densidad poblacional y la sex-ratio; así como
el control de enfermedades.

Las especies a las que afecta la orden son: Rebeco,
Ciervo, Lobo, Perros errantes y Jabalí.

El control numérico obedece a circunstancias
ocasionales imposibles de predecir y cuantificar a la
fecha de la Resolución referida y a la elaboración del
Plan Anual de aprovechamiento cinegético. El segui-
miento de las poblaciones y las circunstancias
ocasionales en el año de desarrollo del Plan, van deter-
minando al Director Técnico de la Reserva la acción a
ejecutar por el personal autorizado por la Resolución.

La Resolución que nos ocupa tiene vigencia hasta el
31 de marzo de 2009. Hasta la fecha se han abatido 7
rebecos afectados por la sarna.

Se da traslado de las órdenes pertinentes al personal
de la Reserva de Caza por el orden jerárquico establecido.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1918-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones en
materia de viviendas de protección oficial, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16
de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1918,
formulada por D. Óscar Sánchez Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a actuaciones en
materia de viviendas de protección oficial.

Las actuaciones que desarrolla la Consejería de
Fomento de la Junta de Castilla y León en materia de
vivienda persiguen, como uno de sus objetivos primor-
diales, la garantía de la calidad de las construcciones
en la Comunidad.

Específicamente, en cuanto a las viviendas de
protección pública, en primer lugar verificamos la
calidad de las viviendas, tanto de promoción pública
como de promoción privada, a través de su calificación,
comprobando el cumplimiento de la exigente normativa
en la materia y, concretamente, del vigente Código
Técnico de la Edificación.

Asimismo, impulsamos la calidad e las viviendas de
protección pública mediante la valoración positiva en los
procedimientos de adjudicación de las mejoras de
calidad que se planteen por los licitadores y procuramos
garantizar la calidad en el uso de la vivienda mediante
los manuales de “Uso de la vivienda” y de “Seguridad de
Uso de la vivienda” en los que destacan las recomenda-
ciones para maximizar las posibilidades de un consumo
eficiente de energía en la vivienda.

La futura Ley del Derecho a la Vivienda de Castilla y
León profundiza en la garantía de la calidad de las
viviendas en nuestra Comunidad, recogiendo los
aspectos generales y las bases de la calidad de los
edificios y las viviendas.
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En cuanto al control de la calidad de las viviendas de
promoción pública, la actuación de la Consejería de
Fomento se dirige a asegurar la eficacia del control
mediante la contratación con una empresa independiente
del control de la calidad, destinando para ello un
porcentaje aproximado del 2% del importe de la obra.

Asimismo, hemos suscrito un Convenio de Colaboración
con el Instituto de la Construcción de Castilla y León para el
control de la calidad tipo e informatización en la elaboración
del “Plan de control de calidad”, documento integrante del
Proyecto de Ejecución que debe ser desarrollado durante la
ejecución de las obras, para ponerlo a disposición de todos
aquellos técnicos y empresas que quieran sistematizar la
elaboración de este Plan. También en colaboración con el
Instituto, se está desarrollando el control de calidad en la
fase de ejecución de obras, estableciendo una metodología
de control en la obra en colaboración con técnicos y asocia-
ciones de empresas especializadas en la materia.

Por lo que se refiere a la reclamación por parte del
usuario de deficiencias en las viviendas de protección
pública, el promotor responde directamente por vía admi-
nistrativa si los vicios o defectos se manifiestan en los
cinco años siguientes a la calificación definitiva, tal y
como establece el artículo 27 del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y el artículo 111 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la Apli-
cación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial.
La competencia en este asunto corresponde a los
Servicios Territoriales de Fomento de cada una de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León,
en cuanto son los órganos competentes para la concesión
de la calificación provisional y definitiva, según el Real
Decreto-Ley 31/1978, 31 de octubre, sobre Política de
Viviendas de Protección Oficial y el Real Decreto 3148/1978,
de 10 de noviembre, por el que se desarrolla.

Valladolid, 1 de diciembre de 2008
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 1962-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1962-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a
basuras almacenadas en la localidad de San Martín del
Camino, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0701962 formulada por la Procuradora Dª. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a basura almacenada en la localidad
leonesa de San Martín del Camino.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de León,
tuvo conocimiento de los hechos con motivo del archivo
de las diligencias efectuadas por el Juzgado de
Instrucción Nº2 de la localidad de Astorga.

Ante la solicitud del Alcalde del municipio de Santa
Marina del Rey al Servicio Territorial de Medio
Ambiente de León para que cursara visita de inspección
a la nave, así como para que procediera a la clasificación
de los referidos residuos, se está coordinando una visita
de inspección a través del Laboratorio Regional de
Calidad Ambiental a fin de delimitar el volumen y
tipología de residuos, así como la existencia de responsa-
bilidades administrativas, más allá de la correcta gestión
del residuo almacenado, la cual corresponde al productor
o gestor, o en ausencia de éstos, al poseedor del residuo.

En los archivos del Servicio de Control de la Gestión de
los Residuos no consta que se haya autorizado, en el citado
municipio, ninguna actividad que reúna esas características.

En relación con las cuestiones planteadas acerca de si la
Junta ejerce algún control sobre el manejo y las condi-
ciones de estos residuos y sobre medidas a adoptar para
resolver el citado problema, cabe poner de manifiesto que,
a la vista de los datos de los que se dispone, los residuos
podrían proceder de una actividad de producción industrial
o de gestión de residuos. En función de la naturaleza de los
residuos y de la actividad realizada sobre ellos, la gestión
de los mismos (concepto que engloba la recogida, el alma-
cenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación),
está sometida al régimen de autorización y a otros
regímenes de control y sancionadores, al amparo de lo
previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y
normativa relacionada que serán aplicadas en este caso.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1966-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1966-II, a
la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a extracción de áridos en
Carbajales de Alba, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 130, de 27 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1966, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “extracción de áridos en
Carbajales de Alba”.

Recabada información de las Consejerías de
Economía y Empleo, Fomento y de Medio Ambiente en
relación con las cuestiones planteadas por S.S. en la
Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la
información facilitada en los ANEXOS que a conti-
nuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Fomento.

• ANEXO III: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 10 de diciembre de 2008.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las preguntas de referencia, y según
información del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Zamora, se informa de que se ha solicitado
autorización al Servicio de Medio Ambiente de Zamora, y
se ha autorizado la extracción de áridos a la empresa.

Las condiciones que se han exigido a la empresa por
parte del Servicio de Medio Ambiente han sido, que la
restauración se realizará al finalizar la extracción y consistirá
en el perfilado de taludes y cubrimiento con tierra vegetal.

Con fecha 11 de junio de 2008, el excelentísimo
ayuntamiento de Carbajales de Alba, aprueba una modi-
ficación en la restauración de la parcela, solicitando se
ejecute una balsa de agua para la utilización por el
ganado que pasta en la zona.

En el momento actual se encuentra en la fase de
informe por parte del Servicio Territorial de Medio
Ambiente el trámite de caducidad de este expediente.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La comisión Territorial de Urbanismo de Zamora en
su reunión de 25 de noviembre de 2005 autorizó a FCC
Construcciones S.A. el uso excepcional en el suelo
rústico par la extracción de tierras en Carbajales de Alba,
parcela 1639, paraje “La Cañada” para préstamo para las
obras de “ Puente nuevo sobre embalse de Riocabayo y
los accesos al mismo en la carretera ZA-P-1.405,entre
los términos municipales de Manzanal del barco y
Palacios del Pan”, con las características y condiciones
que figuran en el proyecto redactado por el Ingeniero
Técnico de Minas D. Rigoberto de los Santos Gallardo,
datado en junio de 2005 y visado por el Colegio Oficial
con fecha 5 de Julio de 2005.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

De  acue rdo  con  l a  no rma t iva  v igen t e ,  l a
Consejería de Medio Ambiente no actúa como
órgano autorizante en las tramitaciones mineras,
sino como órgano informante intermedio.

La restauración del espacio afectado por la extracción
de áridos en Carbajales de Alba para la construcción del
Puente del Manzanal se ha llevado a cabo con el Plan de
Restauración redactado en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 4 del Decreto 392/1991, de 14 de
noviembre, sobre Restauración de Espacios Naturales
afectados por Actividades Mineras.

P.E. 1969-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1969-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a Asociaciones de Protección y
Defensa de los Animales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701969
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y
D. Manuel Fuentes López, Procuradores pretenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista relativa a las ayudas
programadas y concedidas a las “Asociaciones de
Protección y Defensa de los Animales”.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, y por lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

1.- Que en los Presupuestos de la Consejería de
Agricultura y Ganadería correspondientes a los años
2005, 2006, 2007 y 2008 no figura ninguna partida
presupuestaria destinada a programas de ayuda a las
“Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales”
y por lo tanto ninguna de dichas asociaciones se ha bene-
ficiado de los referidos programas de ayuda.

2.-Existen compromisos adquiridos por la Consejería
de Agricultura y Ganadería con los Ayuntamientos de
Burgos y Aranda de Duero para colaborar en la cons-
trucción de sendos centros de recogida de animales que,
previsiblemente, serán gestionados por Asociaciones de
Protección y Defensa de los animales.

Valladolid, 12 de noviembre de 2008.
LA CONSEJERA DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.
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P.E. 1986-II, P.E. 1988-II y
P.E. 1990-II a P.E. 1996-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1986-II, P.E. 1988-II y P.E. 1990-II a P.E. 1996-II,
a las Preguntas formuladas por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, que se relacionan en
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1986-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Educación para introducir la perspectiva
de género en cada una de sus Direcciones
Generales y Secretarías Generales.

P.E. 1988-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Administración Autonómica para
introducir la perspectiva de género en
cada una de sus Direcciones Generales y
Secretarías Generales.

P.E. 1990-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Agricultura y Ganadería para
introducir la perspectiva de género en
cada una de sus Direcciones Generales y
Secretarías Generales.

P.E. 1991-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Fomento para introducir la perspectiva
de género en cada una de sus Direcciones
Generales y Secretarías Generales.

P.E. 1992-II medidas l levadas a cabo por la
Consejería de Cultura y Turismo para
introducir la perspectiva de género en
cada una de sus Direcciones Generales y
Secretarías Generales.

P.E. 1993-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Hacienda para introducir la perspectiva
de género en cada una de sus Direcciones
Generales y Secretarías Generales.

P.E. 1994-II medidas llevadas a cabo por la Consejería
de Sanidad para introducir la perspectiva
de género en cada una de sus Direcciones
Generales y Secretarías Generales.

P.E. 1995-II medidas l levadas a cabo por la
Consejería de Economía y Empleo para
introducir la perspectiva de género en
cada una de sus Direcciones Generales y
Secretarías Generales.

P.E. 1996-II medidas llevadas a cabo para introducir
la perspectiva de género en las políticas
de desarrollo rural.

Contestación conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, P.E./1986, P.E./1988, P.E./1990, P.E./1991,
P.E./1992, P.E./1993, P.E./1994, P.E./1995 y P.E./1996,
formuladas por la Procuradora Dª Natalia López-Molina
López, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a “medidas llevadas a cabo para introducir la pers-
pectiva de género en cada una de las Direcciones Generales
y Secretarías Generales de las Consejerías de Educación,
Administración Autonómica, Agricultura y Ganadería,
Fomento, Cultura y Turismo, Hacienda, Sanidad y de
Economía y Empleo, y en las políticas de desarrollo rural”.

Recabada información de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en las Preguntas arribas referen-
ciadas, tengo el honor de informar a V.E. lo siguiente:

Todas las medidas llevadas a cabo actualmente
por la Junta de Castilla y León para introducir la
perspectiva de género en sus políticas, están contem-
pladas en el IV Plan de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres de Castilla y León (2007-
2011), aprobado por Decreto 1/2007, de 12 de enero,
y se ejecutan en el marco de la Programación Anual
de Ejecución aprobada por la Comisión Interconse-
jerías en el primer trimestre de cada año natural.

El presupuesto destinado en 2006 por la Junta de
Castilla y León para la ejecución de las medidas del III
Plan de Igualdad, ascendió a 25.765.704 euros.

El Informe Anual de Ejecución correspondiente a la
Programación Anual de 2007, contempla un gasto

ejecutado de 44.283.568,90 €, para el primer año de
ejecución del IV Plan de Igualdad.

La Programación Anual de Ejecución para 2008
de  l a s  med idas  con ten idas  en  e l  IV  P lan  de
Igualdad de Oportunidades contempla un presu-

puesto total de 56.811.636,09 €.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2009-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702009,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “ejecución presupuestaria de determinados proyectos”.

Con relación a la pregunta de referencia,  se
adjunta una relación con la información solicitada,
relativa a la ejecución a 31 de octubre de 2008 de
determinados proyectos.

Valladolid, 5 de diciembre de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2009-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a ejecución
presupuestaria de varias aplicaciones, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 2017-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2017-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a incendios y
superficie quemada en los últimos cinco años, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0702017, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a incendios y superficie quemada en los últimos
cinco años.

Según los datos del programa EGIF (Estadística

General de Incendios Forestales), el nº de incendios y la

superficie quemada en Castilla y León en los años 2003,

2004, 2005, 2006 y 2007 es la siguiente:

Según los datos del programa EGIF, la superficie
quemada arbolada y de monte bajo en cada una de las
provincias de Castilla y León en los años 2003, 2004,
2005, 2006 y 2007 es la siguiente:
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Siendo el resto de información solicitada: a carretera CL-627, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2018,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María
Sirina Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez Seijo,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a las
obras de reforma de la carretera CL-627, de Cervera de
Pisuerga a Piedrasluengas (Palencia).

El proyecto de las obras de acondicionamiento de
plataforma de la carretera CL - 627, de Cervera de
Pisuerga (CL - 626) al Límite con la Comunidad
Autónoma de Cantabria, aprobado provisionalmente y
sometido a Información Pública, discurre por el Espacio
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente el Cobre, por lo
que debe someterse a Evaluación de Impacto Ambiental
y actualmente se están cumpliendo los trámites nece-
sarios para emitir la Declaración de Impacto Ambiental.

Los trámites que deben cumplirse hasta la licitación
de las obras son los establecidos en la normativa
aplicable. Una vez emitida la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto sometido a Información Pública,
habrá de ajustarse a sus indicaciones, lo cual puede
implicar, incluso, la redacción de un nuevo proyecto.

Hecho esto y aprobado defini t ivamente el
proyecto, su tramitación se ajustará a lo establecido en
la Ley de Contratos del Sector Público para la contra-
tación de este tipo de obras.

De acuerdo con lo señalado, es claro que no resulta
posible fijar una fecha de inicio de las obras.

Las características de las obras son las incluidas en el
proyecto objeto de Información Pública, si bien, como ya
se ha indicado, dicho proyecto podrá sufrir modificaciones:

- acondicionamiento de plataforma de la carretera CL -
627, en el tramo entre Cervera de Pisuerga (CL-626) y
el Límite con la Comunidad Autónoma de Cantabria.

- se actuará en 29,06 km., de los cuales, en los 6,59 km
iniciales se ha previsto el refuerzo del firme, limpieza
de obras de fábrica, perfilado de cunetas, señali-
zación horizontal y adecuación de defensas a la
Instrucción CE 1/2007, y en los restantes 22,48 km
se ha proyectado el acondicionamiento del trazado.

- la sección actual es de 5,50 m de ancho y se
proyecta una sección 6/7, con carriles de 3,00 m,
arcenes pavimentados de 0,50 m así  como
bermas en tierra 0,25 m.

* Periodos de trabajo anual en 2008 de las cuadrillas
contratadas por la Junta de Castilla y León:

72 cuadrillas de 11 meses

2 cuadrillas de 9 meses

1 cuadrilla de 8 meses

4 cuadrillas de 7 meses

2 cuadrillas de 6 meses

1 cuadrilla de 5 meses

47 cuadrillas de 3 meses

Composición de las cuadrillas: 7 peones y un
capataz.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: María  Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2018-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2018-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina
Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa

PR
OV.

PUESTOS Y
CÁMARAS DE
VIGILANCIA 

AUTOBOMBAS CUADRILLAS MEDIOS AÉREOS
TRACTORES
DE CADENAS

PROPIAS
CONVE-

NIADAS Y
OTROS

TERREST.
HELI-

TRANSP.
AVIONES

HELI-
CÓPTEROS
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- existen 8 variantes de trazado con un total de 630 m.

- se proyectan 7 estructuras, 10 muros de sosteni-
miento, 54 obras de fábrica para el drenaje trans-
versal y 6.600 m de cuneta revestida.

- se prevé actuar en 6 intersecciones y en 6 travesías.

- el proyecto se completa con la señalización hori-
zontal y vertical, el balizamiento y las defensas, así
como con el resto de actuaciones necesarias para la
correcta ejecución de las obras.

Valladolid, 3 de diciembre de 2008.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2019-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2019-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina
Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa
a obras en la carretera P-141, entre Baltanás y Anti-
güedad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2019,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María
Sirina Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez Seijo,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa
a las obras de modernización de la carretera P-141, de
Baltanás a Antigüedad.

Las obras de mejora de plataforma y firme de la
carretera P-141, de Baltanás al cruce con la carretera
P-142, p.k. 0+000 a p.k. 16+500, se licitaron por proce-
dimiento abierto, sistema de concurso y se adjudicaron
el 29 de agosto de 2005 a la empresa Trabajos y Obras
Castilla, S.A. por importe de 1.888.114,84 euros.

Las obras comenzaron el 22 de octubre de 2005 y
finalizaron el 22 de agosto de 2007.

Durante el plazo de garantía de las obras se han
comunicado  las  de f ic ienc ias  aprec iadas  a  l a
empresa constructora, quedando pendiente la liqui-

dación del contrato y retenida la garantía depositada
hasta su subsanación, que la empresa prevé realizar
en fechas próximas.

Valladolid, 3 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2022-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2022-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a convenio con la
Diputación de Zamora sobre arreglo de caminos rurales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134,
de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702022
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de
Castilla y León y la Diputación Provincial de Zamora
para el arreglo de caminos rurales.

En respuesta a la cuestiones planteadas en la pregunta
escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

1. El denominado “CONVENIO ESPECÍFICO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE ZAMORA PARA LA
ADECUACIÓN DE LA RED VIARIA DE INTERÉS
AGRÍCOLA Y PROVINCIAL” se firmó el pasado 4
de febrero de 2008.

2. Tanto la Consejería de Agricultura y Ganadería de
la Junta del Castilla y León como la Excma. Dipu-
tación de Zamora han comprometido, respecti-
vamente, la aportación de hasta un máximo de
QUINIENTOS MIL EUROS (500.000 € ) durante
la vigencia del convenio.

A través de la Cláusula Tercera del convenio, se creó
una Comisión mixta de Coordinación, con la función,
entre otras, de elaborar las propuestas de actuaciones a
desarrollar al amparo del convenio (cláusula tercera).
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En sesión de 16 de abril de 2008 se fijaron las actua-
ciones a realizar por la Consejería de Agricultura y
Ganadería, que incluyen el acondicionamiento de los
siguientes caminos:

- Camino de Benavente a Castrogonzalo.

- Camino en Manganeses de la Lampreana.

- Camino de Villalba de la Lampreana.

- Camino en Villarrín de Campos.

- Camino en Villaralbo.

- Dos caminos en Villamor de los Escuderos, deno-
minados “Camino La Atalaya” y “Camino Maderal”.

Por Orden de 25 de septiembre de 2008 de la
Consejería de Agricultura y Ganadería se dispuso la
iniciación del expediente de obras que incluye los
acondicionamientos de los caminos citados.

En lo que se refiere al camino de Benavente a Castro-
gonzalo, es importante señalar que, el pasado mes de
julio, se remitió desde la Consejería de Agricultura y
Ganadería una carta a la Unidad de Carreteras del
Estado en Zamora en la que se solicitaba que el
Ministerio de Fomento procediera en el más breve
plazo posible a la reparación y acondicionamiento
para su uso del tramo de la antigua Carretera Nacional
situado entre el enlace de Castrogonzalo y el acceso al
puente que atraviesa el río Esla, colindante con la
Autovía en su margen derecha. Esta actuación,
ampliamente demandada por los usuarios del camino,
facilitaría considerablemente el tránsito de vehículos
pesados en la zona, complementando la actuación de
acondicionamiento planteada en el Convenio con la
Diputación; a fecha de hoy, no consta que se haya
obtenido respuesta alguna a dicho requerimiento.

3. El convenio referido es prorrogable mediante la firma
de la correspondiente Addenda, si se estima conve-
niente por las partes, por lo que no sería necesario a
corto plazo la firma de un nuevo convenio.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008
LA CONSEJERA DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio

P.E. 2024-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2024-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Óscar Sánchez Muñoz y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a obras en el Centro Cultural

Miguel Delibes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702024, formulada por los Procuradores don Óscar
Sánchez Muñoz y don José Ignacio Martín Benito, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre obras en el Centro
Cultural Miguel Delibes de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0702024, se manifiesta que se
han realizado las siguientes obras de mejora en las insta-
laciones del Centro Cultural Miguel Delibes: En el año
2007, instalación de protección solar en ventanas por
importe de 25.000 euros. En el año 2008, suministro e
instalación de puertas automáticas de acceso al Conser-
vatorio Profesional de Música de Valladolid por importe
de 10.940,53 euros; instalación de sistema de humidifi-
cación, accesos exteriores y adecuación de aulas en el
Conservatorio Profesional de Música de Valladolid por
importe de 228.850 euros

Valladolid, 3 de diciembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2025-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2025-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Óscar Sánchez Muñoz, D. José Ignacio
Martín Benito y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a Fundación de la Enseñanza para las Artes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134,
de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702025, formulada por los Procuradores don Óscar
Sánchez Muñoz, don José Ignacio Martín Benito y doña
María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario
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Socialista, sobre diferentes cuestiones en relación con la
Fundación para la Enseñanza de las Artes de Castilla y
León (ARCYL).

En respuesta a la P.E./0702025, se manifiesta lo
que sigue.

En primer lugar, que actualmente forman parte del
Patronato de la Fundación su Presidente (Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León), Vicepre-
sidente y Director de la Fundación (Secretario General
de la Consejería de Educación), Vocales (Director
General de Planificación, Ordenación e Inspección
Educativa y Director de la Fundación Siglo).

En segundo lugar, que en la reunión del patronato de
la Fundación que se celebró el día 26 de junio de 2006,
se aprobó los candidatos que formarían parte del consejo
asesor de la Escuela Superior de Arte Dramático de
Castilla y León. La relación de miembros es la siguiente:
D. Jose Luis Alonso de Santos (que ejercería como
presidente), D. Juan Carlos Pérez de la Fuente, D. Pedro
Ojeda, Dña. María Jesús Valdés, Dña. Helena Pimenta,
D. Juan Antonio Quintana y D. Andrés Muñoz.

Este Consejo aún no se ha constituido, ya que con la
publicación de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación se
establece un nuevo marco normativo para las Enseñanzas
Artísticas, especialmente para las enseñanzas superiores,
por lo que, desde la Consejería se ha optado por
proponer otro modelo de Consejos Asesores de cada una
de las enseñanzas artísticas. Así su dependencia será de
la propia Consejería, siendo, por tanto, órganos cole-
giados con funciones concretas, en el que estarían repre-
sentados tanto profesionales de reconocido prestigio
como profesores de los distintos centros de enseñanzas
artísticas. En ningún caso estarían vinculados a los
centros, si no a las enseñanzas. La publicación de las
respectivas órdenes se ha considerado conveniente
aparejarla al desarrollo normativo de la citada Ley por
parte del Estado, el cuál aún no se ha producido.

En tercer lugar, aparte del nombramiento de los
miembros del Consejo Asesor de la Escuela Superior de
Arte Dramático de Castilla y León, no se han nombrado
miembros ni se ha constituido ningún órgano asesor que
integre a profesionales de prestigio en la Fundación, por
las razones expuestas anteriormente.

En cuarto lugar, en el año 2008 se han iniciado actua-
ciones para poner en marcha cuatro proyectos de
I+D+i. Entre ellos se encuentra el Proyecto de
documentación teatral de Castilla y León, ligado al
departamento de Teoría e Historia de las Artes y de
los Espectáculos. El proyecto se basa en la locali-
zación, inventariado, sistematización, conservación
y difusión del patrimonio teatral de la Comunidad
Castellano-Leonesa en todas sus variantes. En todo
caso, estos proyectos de I+D+i serán evaluados por
la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-

sitario, con el fin de asegurar, siguiendo un
principio de analogía, que reúnen los requisitos y
cumplen con los criterios que se establecieron en
la ORDEN EDU/1599/2007, de 5 de octubre, por
la que se realiza convocatoria pública de ayudas
del Programa de Apoyo a Proyectos de Investi-
gación para proyectos a realizar por grupos de
investigación y grupos de investigación noveles, a
iniciar en el año 2008.

En quinto lugar, la Fundación no ha realizado acti-
vidades editoriales hasta la fecha. En un futuro, en
función de los criterios que se establezcan en el
Patronato de la misma, se podrían realizar algún
tipo de actividad editorial.

En sexto y último lugar, en el caso de la Escuela
Superior de Arte Dramático de Castilla y León hay
que relacionar a:

Eduardo Vasco.,  director de la Compañía
Nacional de Teatro Clásico. Actividad comple-
mentaria del alumnado.

• Orencia Moreno, especialista en el trabajo
con  e l  a c to r  sob re  l a  t eo r í a  t e a t r a l  de
Meye rho ld  y  l a  b iomecán i ca .  Ac t i v idad
complementaria del alumnado.

• Profesor y Director del Teatro Satiry de San
Petersburgo. Formación profesorado. (Curso:”El
trabajo de mesa en el Sistema de Stanislavski”)

• Rafael Navarro, actor y director. Actividad
complementaria del alumnado. (Curso”Intro-
ducción a la técnica de Mathias Alexander).

• Visita de los actores de la Compañia Azar Teatro,
de Valladolid. Actividad Complementaria del
alumnado. (Puesta en contacto del colectivo de
alumnos con profesionales de la Comunidad).

• Natalia Menedez, directora artística de la
Compañía Nacional de Teatro Clásico y Actores de
la Compañía. Actividad complementaria del
alumnado. (Puesta en contacto del colectivo de
alumnos con profesionales del mundo teatral).

• La actriz Ana Otero y los actores Pablo Viña y
Ricardo Vicente y las Compañías castellanas y
leonesas Azar Teatro, La Chana y Cuarteto.
Actividad complementaria del Alumnado. (Lectura
Dramatizada del Mensaje Internacional del Día
Mundial del Teatro, escrito por el director y
dramaturgo canadiense Robert Lepage realizada
junto a un grupo de alumnos de la Escuela Superior
de Arte Dramático de Castilla y León).

• Patrice Pavis, teatrólogo y profesor emérito de la
Universidad de París. Actividad complementaria
del alumnado (Lección Inaugural del curso
2008/2009) y actividad formativa del profesorado
de Escritura Dramática.
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nacimiento de Francisco Rojas Zorrilla; Festival Escuela
Superior de Arte Dramático de Málaga. Colaboración con
la RESAD de Madrid y el Institut del Teatre de Barcelona.

En lo que se refiere a la Escuela Profesional de danza
de Castilla y León, hay que relacionar a:

• Ana Laguna, madrina de la sede en Burgos de la
Escuela Profesional de Danza de Castilla y León y
bailarina del Cullberg Ballet de Estocolmo. Ha
bailado junto a Rudolf Nureyev. Premio Nacional
de Danza año 1990. Actividad complementaria del
alumnado. (Visita a la escuela en Burgos).

• Antonio Canales. Actividad complementaria del
alumnado. (Visita a la sede de Valladolid de la
Escuela Profesional de Danza de Castilla y León).

• Virginia Valero, directora del Conservatorio
Superior de Danza de Madrid. Actividad comple-
mentaria del alumnado y formativa del profe-
sorado. (Curso de Metodología y Clase Magistral).

• Josu Gallastegui, pianista acompañante de las
compañías y escuelas de baile: American Ballet
Theater, Ballet de Monte Carlo, la escuela del
American Ballet, etc. Actividad formativa profe-
sorado-pianistas acompañantes.

• Angel Corella. Actividad complementaria del
alumnado. (Clase Magistral).

• Arancha Ochoa, primera bailarina del Pennsylvania
Ballet. Actividad complementaria del alumnado.
(Clase Magistral).

• Clara Blanco, bailarina del San Francisco Ballet
School. Actividad complementaria del alumnado.
(Clase Magistral).

• Compañía Erre que Erre. Actividad comple-
mentaria alumnado. (Asistencia ensayo).

• Pedro Sanz Ocon, cantaor. Actividad comple-
mentaria alumnado. (Acompañamiento en clase).

• Rosa Santamaría Gonzalez. Actividad comple-
mentaria alumnado. (Curso folklore castellano).

• Victor Ullate. Actividad complementaria
alumnado. (Clase Magistral)

• Antonio Almenara, ha sido profesor del San Francisco
Ballet y bailarín del Ballet Nacional. Actividad
complementaria alumnado. (Danza clásica).

• Nuria Jimenez, Coreografa y profesora en la
Universidad Carlos III. Actividad complementaria
alumnado. (Danza contemporánea)

• Fuensanta Morales, docente y coreógrafa, premio de
danza flamenco en París, año 2001. Ha sido bailarina
del Ballet de España, dirigido por Mariemma.
Actividad complementaria del alumnado. (Taller
Coreográfico “Federica y el Lagarto”).

• Ricard Salvat, director de Escena y Catedrático
emérito de Historia de las Artes Escénicas de la
Universidad de Barcelona. Actividad comple-
mentaria del alumnado. (Lección Inaugural del
curso 2007/2008).

• Jose Luis Alonso de Santos, Catedrático de arte
dramático, autor y director teatral. Actividad
complementaria del alumnado (Lección Inaugural
del curso 2006/2007 y presentación de la obra
“Manual de Teoría y Práctica Teatral)

• Beatriz Bergamín, actriz y periodista; Lola
Baldrich, actriz; Ricardo Vicente, actor y director
de escena. Actividad complementaria del alumnado.
(Lectura Dramatizada de la obra “En el Borde)

• Fermín Cabal, autor teatral y docente. Actividad
complementaria del alumnado. (Lectura Dramatizada
de la obra “En el Borde”) y formación del profe-
sorado (“El Drama: Proceso, Estructura y Escena”).

• Ernesto Arias. Actividad complementaria del
alumnado. (Curso de Tecnica Michael Chejov).

• Andrei Bubien y Nina Kiraly. Actividad comple-
mentaria del alumnado y formación del profesorado.
(Metodo Stanislavski y Curso de Análisis activo).

• Nieves Martinez Olcoz. Actividad complementaria
alumnado. (Clase magistral “La Escuela Norteame-
ricana” y “La Fábula y la Creación de Escena”)

• Compañía Antonio Gades. Actividad comple-
mentaria del alumnado. (Asistencia a los ensayos
en el Teatro Albéniz).

• Academia de San Petersburgo. Actividad comple-
mentaria del alumnado y formación del profe-
sorado. (Curso Interpretación, Movimiento, Voz
y Expresión Oral).

• Michel Didym. Actividad complementaria del
alumnado. (Taller de Escritura Dramática).

• Elmo Nugamen, director del Teatro de la Ciudad
de Tallin. Actividad complementaria del alumnado
y formación del profesorado. (Curso de profundi-
zación en la última etapa de Stanivslaski).

• Ricardo Vicente, director de Escena. Actividad
Complementaria del Alumnado. (Muestra del
colectivo de alumnos en el Congreso Internacinal
“La Disciplina Coreológica en Europa”).

Además, el alumnado y el profesorado ha participado
en distintos festivales y jornadas, donde han tenido la
oportunidad de entrar en contacto con un gran número de
profesionales del mundo del teatro: Festival de Almagro;
Muestra de Autores Contemporáneos de Alicante; X
Jornadas de Estudio de Danza de los siglos XV y XVI,
Congreso Internacional” La Disciplina Coreológica en
Europa”; XXV Jornadas de Teatro del Siglo de Oro”;
Festival de Otoño de Madrid; Congreso 4º Centenario del
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Además el alumnado ha asistido a certámenes, como
el de Torrelavega; y a festivales, como el de otoño de
Madrid. Y hay que indicar que se mantiene una colabo-
ración continua con el Real Conservatorio de Madrid.

Valladolid, 3 de diciembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2026-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publi-
cación de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2026-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a producción de
ajos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702026
formulada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a producción de ajos autóctonos en Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta
escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

1º.- Según los datos disponibles en la Consejería de
Agricultura y Ganadería, la producción total de ajos por
provincia a lo largo de los últimos 5 años ha sido la siguiente:

PRODUCCIÓN DE AJOS EN CASTILLA Y LEÓN (t)
PROVINCIA 2003 2004 2005 2006 2007
Ávila 105 110 113 119 115
Burgos 599 560 456 443 432
León 2.701 888 690 678 365
Palencia 600 383 610 530 660
Salamanca 74 65 55 63 63
Segovia 2.565 999 1.489 1.440 2.115
Soria 284 464 812 16 -
Valladolid 7.604 7.250 6.400 8.304 7.190
Zamora 695 530 628 709 918
TOTAL 15.227 11.249 11.253 12.302 11.858

2º.- Que la Consejería de Agricultura y Ganadería
no dispone de datos sobre el consumo de ajos en
Castilla y León.

3º.- Que la administración regional, dentro de su
estrategia de mejora de la productividad y la competi-
tividad, se ha marcado como objetivo primordial
incentivar las producciones de cultivos rentables como
es el caso de las hortícolas en general y del ajo en
particular, así como potenciar los niveles de seguridad
alimentaría aplicando los principios de control a lo
largo de toda la cadena de producción de alimentos
bajo las normas de la producción integrada. Dicho
modelo de producción viene regulado por Reglamentos
específicos, y en el caso concreto del ajo por el Regla-
mento Técnico Específico de Producción Integrada de
Liliáceas (ajos, puerros y cebollas) establecido mediante
Resolución de 21 de enero de 2004.

La Consejería de Agricultura y Ganadería viene
fomentando además, la implantación de nuevas tecnologías
en maquinaria y equipos agrarios. Durante los últimos años
desde la Consejería de Agricultura y Ganadería se ha
fomentado la financiación de la adquisición de los equipos
que se relacionan a continuación para los cultivos hortícolas,
entre los que se incluye el ajo:

• Trasplantadoras, sembradoras y cosechadoras espe-
cíficas de hortícolas.

• Conformadoras de mesetas de lechos de siembra
de hortícolas.

• Sembradoras neumáticas de precisión de mini-
granos, específicas de cultivos hortícolas.

• Equipos móviles de manipulación, marcado o
control de hortícolas.

• Equipos de recolección, selección y envasado en
campo de cultivos hortícolas.

• Estaciones metereológicas informatizadas.

• Maquinaria específica de viveros.

• Equipos móviles limpiadores y de clasificación de
ajos, zanahorias, ...etc.

• Equipos de arranque y de manipulación en campo
de plantas de fresa.

• Plantadoras y arrancadoras de plantas hortícolas.

• Equipos móviles de análisis rápidos de suelo y
medidores de humedad.

• Equipos de análisis foliar.

• Maquinaria de colocación de plásticos.

• Equipos de nivelación por láser.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008
LA CONSEJERA DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio
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